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SUMARIO: 

1<. Se .despaClha el Jll'QyOOW sobre agreglr. 
ci6n de .carburantes naeionales a la naf
ta: 
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ACTA APROBADA 

Sesión S4. a ordinaria en rt de a¡o$to de 
1931 

Presidencia de los señores Cabero y Um& 

.AJsisrtie,ron i ,los señOlre:s: Ha.rros ErráZ!lU'iz, 
Barr~ .Jara, B'Ónq~z, ICa'l'lDl:OJlli&, Co.nlClha ~ 
Aquile,s, Dartnell; EeIh<eniJque, GonmIlez, G'll
tiérrez, J araomillQ, LyO!Il, lLetelier, Med.ina, 
Núñez 'Mo.l'!gado', Piwonka, Ríos, Sáne\hez, 
Schürmann, Silva Cortés, Urz¡Ja, Valencia, 
ViUarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por apro.bad~ el 
acta dt:l la sesión. 321. a, en 3 del actu~l, que 
no ha s1do OIbservada. 

El acta de la sesión anterior (33.a), en 4 
del presente, queda en Secretaría, a dl.!ij}Q$· 
ción de 1GS señ(),res Senad()res, (hasta la se· 
sión próxima, para su a"probación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negO.Ci~ 
que a cantinua,~ión se indican: 

Oficio 

UnGde la Honorable Cámara de Diputa
d()S, ~on el .cual eOlIDunieaque ha tenido. a 
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bien no insistir en la apl"ob8ición del proyec
to de ley, desechado por el ISen8!do, sdbre 
reglamentación del trabajo a domicilio. 

;Se m8illdó a,rchivOO'. 

PRLMERA HORA 

Incidentes 

El Iseñor VilIarroel formula indica,ción pa
ra que Ise recons1dere 'el .acuerdo que se 
lIidoptó en la sesión de ,ayer, en virtud del 
Icual se ,dió por apro'hadoel proyecto de ley 
remitido 'Por la Cámara de Diputados, que 
deroga eldeClreto con fuerza de ley nÚilne-
1'10 313,de 00 de mayo de:l presente año, y 
pide se reabra el deba'te .sOibre dicho pro
yecto, y .se discuta en lo,s últimos diez mi
nutos .de la pr:ümera hora. 

El ,señor J ara,millo hace diversas ,consi
deraciones ·acerca de laley que pena lQS de
litos contra la segurida,d interio'r del Esta
do; ma.nid'iesta 'que 'cree cO'llveniente der·')
garla y pasa a la Mesa el siguiente 

. PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo único. Deróganse la ley núme
ro 4,9135, de 2.4 de enero de 1931, y el decre
to con fuerza de ley número 143,de ¡fecha 5 
de mayo último, sobre penalidad de delitos 
en contra ,de la ,seguridad ~ll'terior del Esta
do. 

Esta ley 'regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial" . 

El mismo señ·or Senador hllice en seguida 
diversas consideracionessO'bre el momento 
político actual. 

El señor Vicepresidente declara 'que el 
proyecto ·queacaba ·de presentarse, pasará 
en informe ·a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Ríos h8!ce presente los malos re
sultados que ha producido, a juicio 4e Su 
Señoría, la ley de primas a Ila exportación 
de productos agrÍ>col8!s y pasa a la Me.sa un 
proyecto de ley en que propone la deroga
'ción del decreto ,con fuerza de ley número 
32, de 12 de marzo último, que elevó el im
puesto al trigo. 

Dicho proyecto dice como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Del'Ólgase eldooreto c'Ü'n 
fuerza de ley número 32, de fecha 12 de 
marzo de 1931. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicación f)n el "Diario Oficial". 

El señor Núñez aplaude el proyecto pre
sentado por el señor .Jaramillo, y adhiere a 
él. 

Hace presente, en seguida, que ha recibido 
una (comunicación del diario "La Opinión", 
de Iquique, en que Ile manifiestan que el ca
pitán de carabineros, señor Subercaseaux, 
mantiene una campaña de verdadera perse
'cución en contra de ,d1cho diario; y ruega a 
la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
&eñor Ministro del Interior, remi,tiéndole un 
boletín con la versión oficia:! de esta sesión, 
a fin de que se imponga de las observacionet> 
de Su Señoría, y a dopte las medidas que sean 
del 'caso. 

El mismo señor oSenador, ruega. a la Sala 
tenga a bien acol'da r dirigir oficio al señor 
Ministro de Hacienda, pidiéndole se sirva 
hacer enviar a,l Senado, un detalle de IÜ's de
sahucios pagados por el Gobierno, en los 
liños 1929, 1930 y primer semestre de 1931; 
indicando los nombres de ,los beneficiados, 
y el monto de las sumas percibidas en cada 
ea,so, y aJ. milSlmo tie.mpo, 1ndicar a ,cuánto 
ascierudlen las sUlmas palgad'rus ¡por sueldos de 
la Aidiministmción iPiúblic:a, durante los mis
mosaño:s inldicado,s. 

Refiriéndose, fillalmente,a la información 
de prenila, en el sentido de que el Gobierno 
ha resuelto no llevar a Icabo la construJeción 
del ferrocarril de Antofagasta a Salta, ma
nifiesta que no es exacta, porque el señor 
Ministro de Fomento así se lo ha expresado. 

I 
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El señor Zañartu don Enrique anticipa 
rtlgunas observacione\.! referentes al proyec
to que se ha remitido al Congreso, sobre re
organización de los !Jervicios públicos, 'ac
tualmente en discusión en la Oámara de Di
putados. 

El señor Concha don Aquiles, pasa a la 
Mesa un memorial que ha recibido, conte
niendo una exposición aicerca de la verdade
ra situación del diario "La Nación", y ruega 
a la Sala 'tenga a bien acordar que se inser
te su publicación en el boletín ofici,al de es
ta sesión. 

Refiriéndose a los proye0tos presentados 
por los señores .Jaramillo y Ríos, los aplau
de y expresa que les dará su voto. 

El sellOr Carmema también aplaude dichos 
proyectos. 

El señor Barros Jara pide que la Mesa re-o 
vi¡¡e especialmente el memorial a que alude 
el señor Concha don Aquiles, antes de su 
publicación. 

Se dan por terminados los incidentes.' 
La indi{jación del señor Villarroel, se da 

tácitamente p{)r aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala" se acuer

da dirigir, en ,la forma acostumbrada los dos 
oficios solicitados por el señor Núñez. 

Tácitamente se acuerda insertar en el Bo
let.índe S~siones, el memorial entregado por 
el seí'ior Concha don Aquiles, previa revisión 
de él por la Mesa. 

En conformidad al acuerdo antes adopta
tado, el señor Vicepre!.'idente pone en discu
sióngeneral y particular el proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados, por 
el cual se deroga el decreto leon fuerza de 

ley número 313, de 20 de mayo del presente 
año. 

E-l ~eñor Villarroel formula indicación pa
ra que al artículo único del proyecto, se 
agregue la siguiente frase:" ... restable
ciéndose en todo su vigor las diBposicione8 
de las leyes orgánicas de las diversas Cajas 
de Previsión, a que se refiere el citado de
creto con fuerza de ley número 313, en su 
artículo 26. " 

Cerrado el debate, se da táeita:mente por 
aprobado el proyecto, 'con la agregación pro
puesta. 

Por haber llegado el términQ de la, primera 
hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden ñel día 

Continúa la discusión que qú.édó pendien
te en la sesión anterior, del proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados, por 
el «mal se crea el Consejo Direetivo del Tea
tro Chileno, pa.ra proteger y fomentar su de
sarrollo, dependiente del Ministerio de Edu
cación. 

Se da ,lectura a un memorial presentado 
por los músicos chilenos, en que después de 
diversas consideraciones, piden que se sus
penda la tramitación del proyecto que sr 
discute. 

El señor Piwonka considera atendible es
Í"a presenta'ción, y cree que debe tomarse al
guna resolución acerca de ella, antes de con
tinuar la discusión del proyecto. 

El señor Lyon formula. indicación para 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor Barros Jara apoya estd indica
ción. 

El señor Ríos haee algunas observaciones 
sobre el particular. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del SeñM Lyon, y resulta aproba
da. por 12 votos contra 4. 

En consecuencia, el proyecto vuelve ,. Co
misión. 

Se levanta la sesión. 

,.. .. ~ ., 
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CUENTA 

Se dió <l'lle'll.ta: 

l. o Del siguiente oficio de ~ilt B01lorab!e 
0áIIa&ta. de DiputadOs: 

Santiago, 10 de 'agosto de 1931.- La Cá
mara de Diplltados ,ha tenido a bien a;pro~ 
bar la mQdificación introducida por el Ho
nora:bie Senado, en el proyecto que ,deroga e¡ 
decreto con fue .... za >de ley número 313, de 
20 de mayo del presente año. 

La que tengo la hontra de poner en ,cOno
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 182, de fooha 6 del presente. 

Devuelvo ¡los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Gustavo Rivera.

Alejandro Erré.mriz M., Secretario. 

2. o Del S~!lte lnf~ de Oomisión: 

Hononi,ble ~enado: 
Vu~raOom.i$Qn de Legislac.ión y Jus

tiüilt, ti~me la. h-6nrade infórmaros acerea 
de 'iln !pJ."oy'eteto ,dé 'ley, formulado en una mo
ci.6n. del ftonoraMe Sena.dor, don Nicolás Ma
rU'l'lbio., q1le mbdifiM ¡los ,artículos 556 y 557 
del Código Civil. 

FA primero de ~:08 preceptos ¡letales cita
dos) impide t8. 138 Corponwiones <conservar 
la pOISe6ión de bienes raro'e6 por más de 'Cine() 
años) sin permiso M'pecial d~ la Legisld11r&, 
sanc:iooando la ~a:lta de este requisito C'Ml te! 
eomiso de los mismos bienes. 

Según seaespreRde de 1M antecedentefJ 
I\ue dieron <l'rigen a uu.eflltro 'Código Civil,é'l 
artículo en referencia tUVe} }lQr objeto otor
. gar al Póder 'I.egi~lativo un controil 'constan
te sobre esta cl~ de materias .jurldwas .. La 
~.~adón d'e propiedades qáe podíft.n lle
var a efecio esta clase de eorporaJciones, .eü
ya vid'aes más prolongada que la de J.a:s perr
CM>nas naturales, movió 'al l'el'gislad'O'r a !eStá
Meeel' la limitación referida eO:mo Uila. malLe
ra >de impedir ila indivisión de los biteMB ríÚ
ces y de prOlpender al desenvolvimiento de la. 
ri~ueza delpa" 

En laactu8llid'adeste pe1igro ha des~á
rooido desde el 'momeltto en que la propie
da.d inmueble se encuentra seooiQnada en 
fonna tal que es muy difícil que <lOTlpora
eiones de esta cla~ pueda.n Ic'onstituir una 

masa de bienes que tpéJ'judÑi'lt<e l()f¡ iB.teteses 
cO'l:ectivos. 

Por otra p~rte, la dispOSieión C'i>ntenida 
en el artÍiCUlo 559 d~l Oódi'go Civii,. q,Ué fa~ 
culta a la autorida:dadministrativa ~áta di
solver estas corporaciones <cuando lleguen a 
comprometer la seguridad o los intere~s del 
Estado, es un ,control suficiente que h3iCe in
necesaria la limitalción que est8ible'ee el ar
tícnlo 556. 

La segunda. enmienda que se propone es la 
consecuencia lóg-icade ila: anterior; eonsmoo 
en :Sllprimir ia frase "con iPé'tm~especiat 
de la legielatur.g." que aparece en el artícu}() 
557 '>del mismo Oódigo Civil. 

Las razones expuestas y el hecho de que 
las n'lodifieacrones <¡'\le introduce el proyeeto 
en nuestra l~gisiaciQn ~ivil, vendrán a. lf>O-
ner término 'a un ,trámite ~o'mlpietami!nte 
innecesario y que 'acarrea un sinnúmero de 
molestias ydemorltf!l para. ,las corporaeiooe8 

, que Be han venidQe~presando, mueven a 
vuestra C&lnÍI'!Jión de LegislMi6n y Jl'lsti
cia a proponeros prestéis vuestro asenbieD.
to a la propOSiÍción de iJ.ey en infQrme, en 1(),S 
mismos términos eR ~U:e se halla fOl'!lll.ulada. 

Sala de la Comisión, a lO de agosto de 
1931.- NiColás Marambio.--- B.om'llAldo eu
vt. ......... Jaeinto Leén LaVÚl.-,- 1Id~ 8a1át 
P., &.cretario dl! la. Com.iM6a. 

DEBATE 

Il{ofi)~ 

El ~ñor Opa.zo {?resí'dente). - lh 'la. 
h'ot'a 'de 10'8 inciden'téS, ofrezei> la p&la.bra . 

OfftilzM la '¡)Alabra. 
TermiMídos lós incidentes. 

El señor Opazo (presidente). - Entr&J1-
do al orden del día,co~e.Sponde discutir en 
particular el proyecto de ley, aprobado por 
lA Gáfi\atA d-e Di¡HitáldÓ$, 'éobt-e a:~g~i'6n 
oblig8téna dtl 'Cátb\i~nres naéi'ofiAlés &. la. 
nafta qü.é M ,exp~i1*-. 

Bn di¡re\iSCi6n el art!chlo 1. () 
El ~ñlOO' eeotMAfio. -- «Atti'Óulo 11. ~ 

Por exigirlo el interés nacional, el empleo 
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y ca1l!SllPlO de alcohol y nafta u otros com
bustibles, se someterán a las disposiciones de 
la \{)'resenta ley". 

Sobre este artículo la Comisión no propo
ne modificación. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En ,discusión el artículo 2. o 
El señor Secretano, , - "Artículo 2~0 Los 

expendedores de nafta ,estaránobli~dos a 
agregar a sil producto carburantes naciona
leÍ! ,en la proporción establecida en confor
midad con la presente ley. 

Esta obligación deberá hacerse efectiva 
por ,el Presidente de Ira República en la re
chaque él indique y dentro ,del plazo má
ximo de un año, contado desde la pU!blica
ción de la pre'sente ley, en el "Diario Ofi
dal" . 

Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca. para que fije periódica.mente la propor
ciónde alcohol o de otros carburantes na
cionales quc deba agregarse a 18. náfta que 
se emplee en motórés de combustión inter
na. Esta proporción no podrá ser inferior 
a un 1 por eÍento de la nafta que se con
suma en el país. 

La adición de carburantes nacionales Se 
réalizaráen los sitios, oportunidad,es y con
diciones que fije el Presidente de la Repú
blica" . 

La Comisión propone redactar la frase fi
nal ·del inciso tercero como sigue: 

"Esta proporción no pódrá ser superior 
a un veinticinco por ciento ni inferiór a un 
uno por ciento de la nafta que iOOconsuma 
en el país" . ,. 

El seij.or Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no s~ Pide vptaeión, 10 da~ porapro-

hado con la modificación de la Comisión. 
Aprobado. " 
t~ distlll.S\óH ,el articulo 3. o , 
Els~ñ~r secri~Ó. - "ArtícUlo 3. ó El 

PresideH.té de lA ii'éptíbllca podrá liberar de 
la agregación a que se refiere el artículo an-

terior, a la nafta que ,se importa en l,ata..S o 
tambores, cuyos derechos de internación se
rán aumentados, en tal caso, hasta e'n una 
suma de 45 pesos por quintal bruto. 

Este impuesto adicional será deVuelto 
al importador de nafta en latas o. tamboreS, 
s1empre que pruebe que a dicha nafta se le 
ha hecho en el país la agregación de alcohol 
nacional que exige esta ley. 

Este aumento se determinará periÓdica
mente, en relación con la proporci5n de 
carburantes nacionales que deba agregarse 
a la nafta que se importe en buques--estan
queso 

También podrá el Presidente de la Re
pública liberar de la agregación a la nafta 
destinada al 11S0 en aeroplanos fiscilles". 

La Comisión informante propone que el 
incÍlSo 3. o pase a ser inclso 2. ó; que el in
ciso 2. o pasea ser 3. o. redactado en 108 

términos siguientes: "Ei impuesto adicio
nala que se refiere el inciso 1. o será devuel
to, etc."; que el inciso 4.0 se reemplace 'por 
el 'siguiente: "También podrá el Presiden,te 
de la República autorizar el uso de la nafta 
pura en ,el funcionamiento de aeroplanos". 

El ,señor Opazo (Presidente). - En dls
cusiób el a'rtículo, con l,as modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, quedará áprobado 

el artículo con las modificaciones indicadas 
por la Comisión. 

Queda así acordado . 
El señor Secretario. -"Artículo 4. ó To

do alcohol industrial elaborado con materia 
prima de origen importado o de sus re,slduOtS, 
sólo podrá producirse para adicionarlo a la 
nafta. Sin.. embargo, el Presidénte de la Re
públjca p()drá autori~ar una cantidad anual 
de estacl,ase de alcohol para que se destine 
exclusivamente a la fabricación de barni
ces. 

El Presidente de la República podr;i ,de
terminar los precios máximos a que deben 
venderse los carburantes destinados 8. ser 
mezclados con la' nafta. Estos precios ~e 
fijarán en consideración a las materias pri
nlás con que ha sido {llaborado el earbu
rantede adición, su calidad y los lug.&ree 
en que se entregue. 

Estos precÍ()s máximos no podrÁn, en' úin
gún caso, representar un aumento en elpre-

,/ 
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cio de la nafta may{)r de medio centavo por 
cada uno por ciento de alcohol que deba 
agregársele" . . 

La Comisión propone que el inciso 2.0 de 
este articulo pase a ser artículo 5. o, y que 
se suprima el inciso 3 . o 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra . 
E~ señor Barahona. - Quiero salvar mi 

voto, señor Presidente·, porque no me pare
ce conveniente esta autorización para fijar 
precios máximos al comercio. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma que propone la Co
misión, salvando el voto del honorable se
ñor Barahona. 

Queda atsÍ acordado. 
El Señor Secretario.- "Artículo 5. o Si 

los productores de alcohol u otros carbu
rantes nacionales o los expendedores de naf
ta~ no ofreciesen condiciones que aseguren 
la elaboración adecuada de estas mezclas, 
el Presidente de la República podrá orde
n.ar que sean fabricados como industria del 
E'stado y vendidos a dichos expendedores en 
forma que su adquisición no represfmte a és
tos un gravamen mayor d-e medio centavo 
en litro de nafta por cada uno por ciento 
de alcohol que deba agregársele". 

La Comisión informante propone supri
mir este artículo. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo . 

El señor Valencia.- Desearía que algu
no de 10lsseñores miembros de la Comisión 
nos explicara' las raZones que ha tenido pa
ra pedir la supresión de un inciso en el ar
tículo 4. o y la supresión íntegra del ar
tículo 1). o 

El señor Secretario - La Comisión in
formante, expresa lo que sigue sobre el par
ticular: 
: "La materia de que trata el incioo se

gundo dél artículo 4. o, es completamente 
diversa, por lo qu-e la CQmisión considera 
eonveniente hacerlo figurar como artículo 
5.0, suprimiendo el inciso final, ya que la 
reglamentación sobre el precio de venta al 

público de la nafta se considera en el ar
tículo 11 del proy-ecto. 

"La Comisión propone también suprimir 
el artículo 5. o, en atención a que debe evi
tarse que el Estado se transforme en indus
trial, más cuando habrá interés efectivo por 
parte de los particulares para -establecer las 
plautas deshidratadoras que sólo deben Ser 
controladas por el Estado". 

El señor Valencia.. -Por antecedentes 
que me han proporcionado, tal cual fué 
aprobado este proyecto en la Honor.able Cá
mara de Diputados, habría base cierta para 
de-stilar algunos productos nacionales, abun
dantes, Cüill1Q las papas de las regiones de 
Chiloé, y también el trigo y el maíz. Ese 
aumento de medio centavo en el precio de 
la nafta tenía por objeto ese aprovechamien
to. 

Desaparecida .esta disposición, desaparece 
también la posibilidad de fomentar la desti
lación ,de aquellos productos. 

Esto es lo que me interelsa salbe-r, porque 
se relaciona con las nelcesidades de una re
gión muy extensa. Si se suprimiera esta dis
posición 'sólo continuaría -el interés por des
tilar. las mezclas provenientes del Perú; lo 
que no nos puede intereSoar mucho. En eam
bio, si se mantuviera, podríamos abrir ca
mino para la utilización de alguno!s produc
tos nacionales que se estancan en laS' bode
gas de los agricultores, porque no encuen
tran en que aprovecharlos. 

Yo me limito a ¡presentar este pUnto a la. 
consideratció.n cId HOiJ1 o ralble Senado, pa
ra que algU!llo de los señores miembros de 
la Comisión informante, que debe hruber es-

. tudiado este ,punto, nos explique· las razo
nes que ha habido para pedir esta supre
sión. Y.o no formulo ninguna indieación; 
no quiero otra cosa que cono,cer las razo
nes que han aconsedado esta supresión. 

El señor Villarroel.~Yo ,'SOy miembro 
de la Oomisión informante de este proyec
to, y V'Oté la sUipresión del inciso final del 
artículo 4.0 y de to'do el artículo 5.0, pür 
diversas razünes. 

En primer término, por lo que se dice 
en el informe de la Comisión, en orden a 
que nQ hay conveniencia aLguna en qu~ el 
Estado Be c'OnVÍerta en industrial y, en se
guida, porque la situación a que.se refiere 
el artículo 5.0 no se. podrá preSent.ar en la 
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práctica. Por lo demás, si en un momento 
dado el E\otado estima conveniente estable: 
cer una fálbrica de destilación de alcohol 
y cuenta ,con Uos fondos ne<cesal'ios para 
ello, no nooesita autoriza.ción aLguna y, por 
lo tanto, estaría de más establecerla en la 
ley. 

De .pas.o advertiré que en esta idea estu
vieron de acuerdo los técnicos que asistie
r.on a la reUlJlión de la Comisión y los miem
bros de la Honorable Cámara de Diputa
dos que patrocinaron el proyecto en la otra 
rama del Congreso, que también se encon
traban presentes. 

Por 1.0 que se refiere ,al aprovechamien
t.o de algunas materias primas del paÍ's pa
ra ia fabricación de :alco¡h~, ,solbre todo 
de la papa de Ohiloé, la situación de los 
d,es.ti~adorelS1 sel'á 'IIlu~y v'entajosa con este 
prolYecto. Hoy día los,all'collwles iIlJd'Ustria,l,es 
,';le obtienen, en su cnOl'lIle ma,yoma, de los 
residuos de las lavanderlí'as de a'z¡Úcar, o sea, 
die las melazas, cuyo coSlt.o es un 50 'POlI' 

CÍ'ento nllá,s bajo que ell desrt:ilado de papas 
o granos, pues slÓlio Uega a 8Q centavos el 
litro, más o menol~. De alhí que esos alco
hOlreó¡ (hayan a.cwparado casi todo el merroo
do, al e:¡¡:tremoque puedle a¡firmars'e Ique 'hoy 
dlía abastecen no menos del 80 por icientO' 
del consumo; mie11ltras Iqu'e eil arr,coíhol deno
minado rugríco,la, o sea, el Ique se ,extrae del 
vino, ° d€ 1.081 granos,s610 S€ em'P1ea en 
un escaso 20 por dento. 

Pues bien, ¿qué estable,ce el proyecto a 
este reSlpeeto? Dispone que todo el alco
holde melaza u otras materias primas im
portadas, de¡beriá ~dicarseexlclusivamen-, 
te a ser mezcladú con la nRifta para alimen
tar motores de combustión interna, a fin 
de que. deje libre el campo al alcohol in
dustrial y agrÍc.ola en los demás usos. 

Antes se tenían una producción y venta 
de alc.oholes de gran.os superior a un mi-
116n y medi.o de litro.s; pero hoy, como han 
invadidú el comercio los alcoholes de me
laza, la producción de aquéllos ha dismi
nuído a trescientos mil litros, con 10 cual 
las fá'bricas que 10's destilaban, en las CUR

les se han invertido grandes capit.ales, es
tán a punto de cerrar sus puertas, porque 
no tienen ,mercado. 

Por eonslguiente, esta ley, lejos de ata
car la producción de alcohole~ con matp-

ria prima de granús o de papas, la b¿l:le
fi,cia inmensamente; y los agricllitor€S del 
sur de Chile, como así mismo ~l húnora
ble señor Bórquez, que representa aquelJl\ 
región y que estudió <C.on mucho interés es
te problema, están perfe(',tanll'nte de aWler
do con este proyecto_ 

El señor Valencia.-Agradezco al llOn.o
rabIe señor Villarroel la3 expJ.iea~iones que 
ha tenid.o a bien dar. 

C.omo digo, los anteeedentes que tenía 
sobre este asunto me hacían llegar a la con
cluSlÍón de que con este proyecto se perju
dicaba la situación de los agricultores del 
sur; pero atendidas las razones dadas por 
Su Señoría, no teUJgo nada que objetar. 

El señor Villarroel.-Debo agregar q"e 
cuanto he dicho. n.o son meras impresiones 
personales mías, 'Sino que es la úpinión de 
los: propios {productores, .de los fabrican
tes de alcoholes del sur. 

A este respecto debo aludir a una nota 
de una sociedad, que ha he;cho <Circular pro
fusamente, en que s'e dice que al C.onfeooio
narse €l proyooto que discutimos, no se ha 
consultado a los industriales, y que con sus 
disp.osiciones se vaa obligar a los produc
tores de alcohol, especialmente a los de 
granos, a cerrar sus fáhricas. La verdad es 
todo 10 contrar,iú: fueron consultados y 
a,ceptaron el proyecto. 

Teng.o á la mano un telegrama dirigido 
por la "Unión de Destilat.orios Industria
les de Valdiyia", que comprende a las si
guientes firmas de pr.oductores de alcoho
les: "Húffmann Hermanos", representada 
por don Pa bln Hoffmann, Diputad.o al Con
greso N acion a 1, que c.oncurrió a la discu
sión de este proyecto en la Comisión de la 
otra Cámara; "Sucesión Germán Kunst
mmant"; "Edwin Schuler"; "Eligio Som
nier" y "'Francisco Knust". Estos s{)n 
productores de alcohol de granos, que pro
ducen más de un millón de litros de alco
hol al año, advirtiendo que la pr.oduc.eión 
total del resto del país apenas aleanza a 
200,000 litros. De manera que puede de
cirse que esta'!> firmas representan a todos 
los produ<Ctores de alcohol del Sur. 

Pues bien, vea el Honorable Senado có
mo aprecia esta Asoei8ICión el proyecto des
pachado P()r la Honorable Cámara de Di
putados, en el telegrama que voy a leer: 
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"Rog;,tmos vea Senadores de la ComisiÓn 
informante solbre proyecto carburante, 
aprobado IGámara de Diputados y hacerles 
presente que agradeceremos Ilrprobación es
te proyecto forma que despachó Cámara, 
por estimarlo gran interés país, consultan
do intereses industria alcoholera granos y 
viníco'la en forma conveniente, benefician
do con éllo agricultura y ~in1cultura". 

De modo, señor Presidente, que esta es 
la opinión que el proyecto le merece a la 
mayoría de los productores. 

El señor Valencia.-La lectura de .e~e 
telegrama me sugiere nuevamente una \~:1-
da sobre las indicaciones de la COIDlSlOn in
formante, re~aeionada con la observación 
que hice hace un momento. 

Yo manife·sté que me habían insinuado 
que ipodía haber algún perjuicio para nues
tra industria alcoholera ,con la supresión 
o.cl medio centa'vo de aumento deprecio ds 
la nafta que autorizaba el proyecto que ha
bía aprobado la Cámara de Diputados, y 
que eso podría acarrear el cierre de muchas 

_ destilerías. Ahora me llama la atención 
que en el telegrama que acab:t de leer mi 
ho-norahIe colega el señor Villarroel, log 
destiladores insinúen la conveniencia de 
despachar ei proyecto como v.3nía de la 
otra Cámara, osea, preci~?mente con la 
disposición relativa al medio centavo a que 
me he referido, y que la Com~sión del Se
nado propone suprimir. 

El señor Vi1la.1Toel. -Se pro'Pone la su
presión del art~culó 5.0 por estimarse que 
es inútil y hasta inconveniente. No es con
veniente, porque el Eistado no debe conver
tirseen industrial, y es inútil, porque sin 
necesidad de autoriza·l"lo em ley, el Estado 
podría tomar .las medidas que aquí se indi
can. 

¡Por [o den'lá~ e~diSlposición tendría 
en la prá.ctica un alcance insignifioonte, 
porque con la producción de alcohol que 
tenemos actualmente en Chile no hay pata 
agregar más de un 2 o 3 'Por cient(), como 
máximo, a la nafta que se consunte. 

Repito que esta modifiel1.'eión fué acepta
da por ,los hón·orá:b<les Diputados patroei
nanteli de éste proyeeto en la otra Cámara, 
que concurrieron a la rerutión de la Comi
si~n itíformant'e dél Honorable Senad() .;co· 
mo, tá:lhbién por el honor4;bie señor Bór-

==-== 

quez, que representa los intereSes de los 
industriales del sur del país. 

,El señor .Opazo (Presidente) .--Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palatbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota,.ción, se dará por su

primido el artículo 5.0, en conformidad a i 

lo propuesto por la Comisión. 
El señor Va.1encia..-Con mi absteneión, 

señor ·Presidente. 
E,l señor SchÜl'm.ann. - Con la. mía, 

también, señ{)r Pre'sidente. 
E,l señor Opazo (Presidente). - Queda 

suprimido el artículo, c'on la abstención 'de 
los honorables Senadores, señores Valencia 
y ·SchÜl'n'l.ann. 

El señor Secretario.-" Artículo 6.0 So
lamente el alcohol agrícola podrá emplear
se para la bebida, sin perjuicio de que el 
Pr'esidente de la República, por decreto 
fundado, autorice el uso de alcohol de ótra~ 
procedencias para la fabricación de whis
ky y gin. 

El alcohol para usos medicinales será 
igualmente agrícola, siempre que cumpla 
con las exigencias de pureza que sean ne
cesarias" . 

La Comisión propone redactar este ar
tículo en los siguientes términos: 

"Solamente el alcohol agrícola podrá des
tinarse a la bebida. El Presidente de la 
RepÚlblica, por decreto fundado, pod.rá 
autorizar el uso de alcohol de otras proce
dencias para la fSlbricamón. de whisky y 
gin. 

El alcohol para U908 medicinales será 
igUalmente a,grícola,siempre que cUfupl'a 
con 'las exigencias depurezir. determihadj 
en el artículo 7.& de la ley núh!.éro 4,536,de 
18 de enero de 1929". 

El señor Opazo (Presiden~e) .-ÉI'l. 'dis
cusión el artieuilo; OÓJ:ijunMmehte ¡eón la 
modifiéaci6h propuesta !por la Cómisióh. 

El señor Villtl.rroel.-M~ lLtrevería il. pro~ 
poner Una modifí~ádón de redaCCIón al in
ciso 2.0 de este artícUlo, pues el llrrl'.euló 
7.0 de la l~ 4;536 i10 determina lA éllnti
dád de impurezas lIUe t>uede tehei." el Al
cohol destinado a usos btMicihal~9', 'Mno 
que sólo ta~tilta ál Pi'esidei1te de 11 Rep\í~ 
blica para deierÍhibrtá. 
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Propongo que ese ineiso se redaete como 
sigue: 

"Blalcohol para USOs medicinales será 
iguailment-e agrícola, siempre que cumpla 
con las exigencias de 'pureza que sé deter
minen eonforme al articulo 7.0 de la ley 
nñme'l"o 4,536, de rSde enero de 1929". 

Ese artículo 7. o en 'f'eferencia,dice así: 
"ft Prélsid'é'B''be die la República, previo in
forme de la DirelC'etfMl 'General de Impues
tb'S !Iflltlerilos y 'tte la~ déhás :eiltial«1$ que 
éStime conveni~mteon-, fiJará: 

1. o Lit ;proporción de impul"eZas que pue
de tole'ra'tse en los alcoholes potables y en 
las bebidas álcoh6lica:s. 

2.0 Las substaneiá:g tóxieas o nocivas que 
deban ,serexelüídas d>é!a ~lab<>raci6n de es
tbS proouétos". 

El señor OPazo {Présidente). -¿ Algún 
seño.r :Senador desea usar de la pal~bM' 

Ofre9lC'o la palabrá. 
Cerrado el debate. 
Si no s'e pide votación, ge dará pOr apro

bado :el artÍ:cuiÍ()Mi'l la.s modificacion-es pro
pu.estas p()r la CQmiosión y el honorable M
ftor ViUaiTOeI. 

Aprb:bado. 
E'JIJ. disMsiónel atticülo 7. o 
El aéñor SeoretMio. '- "Artículo 7. o El 

impuesto a la producci6n de los alcoholes 
potltMés agrícola'@¡ sérá.de 3 p'ésos 50 oon.
tavos ;J()'r llitro abS:óhito., o sea, de cien ~Ii
difJ;$ centesimal'és, y de 4 pé-Sos el de los in
dUist'ií.'aleS. Los .piS'Cos págará.nsólo 3 pesos 
pM litro. 

sé suprinie el impuestos. la venta de 
agual'diente no aromatiZad~, 'qu:eestablecé 
el'artíelll~ 3.5 dé ra. ley número 4,5136, de 18 
d:é oo'él'Ó de 1929. 

L&s alé~hOles dét!naturalizádós, cualquie
ra qate 'Sea la materia prima ele que pro
Véíigi:Ü\,éontihuamri. pagando ttn impuesto 
de l() é'entav'Os por cada litro de 100 gn
d'&g eentéisimáléS. salvo a'quellos qu.e Sé d~s
tinéh 11. la p~'rfúiheria, lOs éuales ~agarA'J1 
2 pes",,~ 50 'é~,íitav()g ~",iaB,d() ~n de proM
d'éhcia in,tiustHal y 1 peió '5í0 eefttavos c'uaii~ 
d~ séán a~íioolü. 

El A\IC~hól ~eiSfiat1iráliZ'ad·'6 i\üe se d~sti
n'e a la fábti~lici~ d~ ,blrnie't!is pagArá 1lli 
iilpa~sW de 1 ~~ ¡;or litro dé aleolidl 
aiN'cOllt y dé 1 peiM 50 e'elif8tos pl)r li
~ dé Al~~l Hi~~H&I. El ltlMI}t}l d~ 
ti'lldo " ti1ittlftUl Y ~edlQnt~ft~ 'dé 1180 éX-

terno pagará lID. impueiSto de 50 OO11ti:voe 
por litr'O de procedencia a-grícola, y de 1 
peso por litro de 'Origen industrial. 

Los alcoholes destinados a ser mezclados 
c'On nafta, quedarán exentos del impue1lto 
a la producción. 

Sin debate, se dió tácitamente por apro
bado. 

El señor Opa~ (Presidente). - En rus-
eusié-n el 'artículo S. () , 

El seño-r Secretario. - Diee así: 
"Articul~ 8.0 AutoríZaseal Presidente de 

la República para reglamentar dentro del 
paÍls el transporte de la nafta que no. tenga 
los porcentajes d-e carburantes a que se re
fiere esta ley". 

El señor Marambio. - Como no eonsi
dero correcto el emple'o de la palabra "Po.r
centajes", en este caso, formulo indicación 
para CIlle Se la substituya por "porporci6n", 
que considero más adeeuada. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no se 
haee 'Observación, se dará por aprobado el 
artículo en la forma propuesta por el hon()
rabIe <señor Marambio. 

Aprobado. 
En discusión ,el artículo 9. () 
El señor 8ecretaiio. - "Artículo 9.0 Los 

Ferrocarriles d'el Estado no podrán cobrar 
para los ,carburantes nacionales un flete su
perior al 50 por ciento del establecido par& 
la nafta". 

La Comisión propone agre~r, a continua
ción de las pala.bras "earburante8 naei0J18-
les", lrussiguientes: "y alcoholes destina
dos a carburantes". 

El señor Opazo (Presidente). -.:.si n~ se 
pide votación, se dará por aprobado el ár
tículo en la forma propuesta por la Oolni
sión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo lO. La:8 

infracciones a esta ley o a sus l'Ie.gIamentoe, 
tendrán las sanciones que estab;lec:e el TÍ
tlllo VII, artieulós 67 11. '19' de 13' ley núnle
ro 4,006, de 18 de ehero de 19,29". 

La C-oinisi6n propone redaetarlo como si
gne: 

"Las ,infiaeciones a esta I-&yo & sUs re
glamentos, tendrán }as sanciones que esta~ 
brecf; el Título VU del Libi-o I de la ley 
l'iú.m:e1"'() ~,500, de 18 de eneró d~ 1929, en 
cuanto le sean aplicables y el prooodiJfuefi~ 
t6 ~'ed, ~l que d'eteMilid el Tftutb IV del Li
bro IIde dicha ley". 
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El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
OfNlzCO la palabra. 
En votación, y si no se pide, lo daré por 

aprobado en la forma que lo propone la Co
misión. 

Aprobado. 
El ,~eñor SecNltario. - "Artículo 11. Au

torízase al Presidente de la República par,a 
adoptar las medidas necesarias para que, 
con motivo de la aplicación de la presente 
ley, no se eleve el actual precio de venta de 
la nafta al público". 

La Comisión propone redactarlo como si
gue: 

"El Presidente de la República adoptará 
las medidas necesarias para que, con motivo 
de la aplicación de la presente ley, no se 
eleve el precio de venta de la nafta mezcla
da a uno superior al que tiene actualmen
te la nafta pura". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Núñez Morgado. - Deseo for

mular una pequeña m()dificación de redar.
ción en este artículo y es cambiar la frase: 
"no se eleve el precio de la nafta mezclada 
a uno superior al que tiene ,actualmente la 
nafta pura", por ·esta otra: "no 'se eleve el 
pr·ooio de venta ·de la nafta mezclada con 
respecto al que tiene actualmente la nafta 
pura" . 

El lSeñ()r Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra .. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado .el deba te. 
En votación y si no se pide, daré por 

aprobado el artículo propuesta por la Co
misión, en la forma modificada por el ho
norable señor Núñez Morgado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 12. De

róganse los artículos 12, 24 y la letra g) 
del artículo 80 de la ley número 4,536, de 
18 {l·e enero de 1929. 

La Comisión propone redactarlo ~omo si
gue: 

"Deróganse l()s artículos 12, 13 y 24 de 
la ley número 4,536, de 18 de en,ero de 
1929" . 

El señor Opazo (Presidente). -En di&
cusión el artículo. 

= 
Ofrezco la palabra. 
El señor Núñez Morgado. - Quisiera 

saber, señor Presidente, a qué se refieren 
los artículos 12 y 24 y la letra g) del ar
tículo 80 de la ley 4,536, pues la Comisión 
agreg;a la derogación del artículo 13 y su
prime la derogación de la letra g) del mis
mo artículo de fa ley. 

Agradecería al señor Secretario que die
ra lectura a esos artículos. 

El ·señor Villarroel. - Permítame dos pa
labra·s, señor Presidente. La Comisión es
timó conveniente derogar también el ar
tículo 13 de la ley 4,536, por la razón que 
voy a explicar . Dice ese artículo: 

" Art. 13. La producción anual de cada 
destilatorio no podrá ser inferior a 3,000 li
tros de alcohol absoluto, salvo CaSOs de fuer
za mayor calificados por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos". En virtud de 
esta disposición, no pueden haber destila
torios que produzcan menos de 3,000 litros 
de alcohol al año. . 

Ahora bien ¡, cuál fué la razón que se tu
vo en vista para intercalar en la ley de al
coholes este artículo que tiene un, carácter 
francamente odioso, desde el momento en 
que prohibe a un pequeño industrial la pro
ducción de alcohol si no llega a 3,000 litros 
al año? La razón fué dada por la Dirección 
de Impuestos Internos, en orden a que no 
tiene personal bastante para fiscalizar la 
producción de los pequeños fabricantes de 
alcohol. Eu;,to por una parte, señor Presi
derite. Por otra parte, argumentó que no 
existía mayor interés en producir alcohol, 
puesto que el consumo de este artículo se 
estaba limitando cada día más. 

Ahora bien, señor Presidente, con la apro
bación de este proyecto de ley, esta segunda 
razón desaparece, puesto que todo ~l alco
hol que se produzca va a ser consumido en 
el país, dependiendo esto de que es agregue 
€n mayor o menor cantidad a la nafta y 
teniendo en vista que esta agregación pue
de llegar a un 25 por ciento con espléndidos 
resultados. De esta maner¡¡., pued.e fabricar 
alcohol qui·en quiera. L,a primera razón, re
lativa a que el pel'sonal de Impuestos In
ternos no sea suficiente para fiscalizar la 
elaboración .clandestina de alechol, .la Co
misión la· estimó infundada. En efecto, la 
Comisión cr·ee que esa Dire.cción tiene per
sonal pastante para r.ealizar esta fiscaliu
ción y en consecuenGia esta limitación. odio-
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sa 'establecida en el artículo 13 de la ley 
4,536, debe desaparecer. Por ,esta razón pro
pone la ,eliminación de este artículo en la 
Ley de Alcoholes. 

E:n cuanto -a ,los demás artículooque men
ciona la disposi'ción que se discute, la Comi
sión -los ha estimado impertinentes y, en con
se-cuencia, propone eliminarlos. 

El señor Opazo (Presidente).- El señor 
Secretario ya a dar lectura a los artículos 
mencionados, en el artículo 12 del proyecto 
en discusión. 

El señor Secretario.- La primera dero
glllción propuesta es la del artículo 12 de la 
ley número 4,536, de 18 de enero de 1929, que 
dice así : 

"Art. 12. Toda fábrica de alcohol indus
trial deberá desnaturalizar, e:lq)ortar o de
dicar a uS()s médicos, ,científicos e indw;:tria
les, dis.tintos de la bebida, desde el 1.0 de 
enero de 1929, a lo menos un sesenta por 
ciento de su producción anual. Esta cuota 
mínima será elevada a 76 por ciento, a par
tir desde el 1.0 de enero de 1930, y a un 80 
por ciento desde el 1.0 enero de 1931." 

"Art. 13. La producción anual de cada 
destilatorio no podrá ser inferior a 3,000 li
tros de alcohol absoluto, salvo casos de fuer
za mayor calificados por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos." 

"Art. 24. Los alcoholes potables agrícolas 
pagarán un impuesto a la producción, de 3 
pesos por cada litro absoluto, o sea, de 100 
grados centesimales, y los industriales,_ 50 
centavos más. 

Los alcoholes desnaturalizados, cualquie
ra que sea la materia prima de que proven
gan, pagarán un impuesto de 10 centavos por 
ca,da litro de 100 grados centesimales." 

Esto dicen los artlculos que la Comisión 
propone se deroguen. 

El señor Núñez Morgado.- Doy las gra
cias al señor Seeretario. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 12, en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado en esa forma. 
En discusión el artículo 13. 
El señor Secretario. - "Artículo 13. Esta 

ley comenzará a regir de&le su publicación 
en el "Diario -Ofieiai" . 

El señor :Mara.mbio.- Creo que debería
mos fijar a esta ley, una fecha: de vigencia 
posterior a su publica,ción en el "Diario Ofi
cial", porque por eHa se im'Ponen multas y 
otros gravámenes en todo el territorio, y no 
es posible que éstos empiecen a aplicarse en 
dos o tres días más, una vez promulgada la 
ley. 

Por esta razón formulo indicación para fi
jar la vigencia de esta ley, treinta días des
pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial'~ . 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco Ia palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apr()ba

do el artíeulo 13, icon la modifiea.ción pro
puesta por el honorable señor Marambio. 

Aprobado. 

PROYECTOS DESECHADOS O ENVIA. 
DOS AL ARcmvO 

El señor Secretario.- "Por haberse legis
lado sobre la materia de que trata, vuestra 
C()misión de Obras Públicas y Vías de Co
municación tiene el honor de proponeros de
sechéis el proyecto, enviado por la H()nora
ble Cámara de Diputadoo, con fecha 25 de 
julio de 1927, sobre substitución del artícu
lo 52 del decreto-ley número 695, que se re
fiere a las tarifas que se aplica.rán al trans
porte de armas y pertrechos de guerra, tro
pas militares y carga fiscal que se efectúe 
por los Ferroearriles del Estado. 

El decreto con fuerza de ley número 167, 
publicado con fecha 27 de mayo último, 
contempla y resuelve la cuestión a que di
cho proyecto se refiere y aún más, ha de
rogado en todas sus partes el de,creto-Iey 
número 695, cuyo artículo 52 se trataba de 
substituir." 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión el artfuulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por desecha

do el proyecto. 
Queda desechado el proyecto. 
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El. s.aijor Secretario. da. lootur& Id: in
forme de la Comisión ,de Obl"as Públicas y. 
Vías. y CeDpmjeaciones en el 'que prepone 
I»1viar, al archive las solicitudes de pensión 
de g'l"acia de [os hijos d'e den To.bías Agüe
ro 'Y de. d,eña. Julia Ossandón Gumnán. 

m. señor. Opazo (Presidente).- En disen-
1!Ü6n el in!m:·me ,de la. Cemisión. 

Oke~co. la palabl"a. 
Ofrezco. la palabra. 
C~rr~oo el debate. 
Si no se pide votación, lo daré perapro.

bado. 
Aptobado. 
EIIWDo.r Secreta.J:io.- "Hono.rable Sena

do.: 
La difícil sitllacióneconómica Po.r que 

atraviesa el país, dentro. de la cual es de 
~ punto. de vista improcedeDte el aumen
to. de lo.S CQm¡promisos fiscales, mueve a 
vues~a Com.i&ón. de Hacienda a pro.Po.ne
ro.s el archivo. de las solicitudes de gracia 
presentadas rpor las 'personas ,cuyos nom
bff.,S, Iij) indican a continuación: 

Marzo de 1920.~ Alfredo. Escuti Orrego. 
Abono. de Tiempo. 
~dejul¡Q de. 1920.- Elvir.a Herrera viu

el~ d~ Qortéa.. Pen\iiónde gracia. 
~ ,Q.e diciem'bre de 1920.- Ana Sayago 

viud~. de Que.zada. Pensión de gracia. 
8. 4~ octubre de 1928.-:- Manuela Rizarro 

viud~de Oliv'ares. Pensión de gracia. 
29-1 de o,c:!tubre de 1928.- Carmela Fischer 

viud~ de B~ios. Pensión de gracia. 
11 de diciembre de 1928.- Rosa Vargas 

viuda. ele BlI.l"eeló. Pensión de gracia. 
Sa~~ de la 'Comisión, a 14 de juliode 1931. 

-GlIillermo :Qa.rros J.- Jo.aquín Echenique. 
-Alurelio. Oruat¡- Eduardo. SaJas P., Se-
Icr.eWio de la Comi!\ión." 

. El señor Opa.zo (Presidente).- En discu-
sión 4lll- informe de la Co.misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no. se pide votación, daré Po.r apro.~

do el informe de la Co.misión. 
Apro.bado.. 
Rlseñor Secretal'io.- Por llaber perdidQ 

su o.Portunidad y por haberse legislado. &O

bre las mismas materias, vuestra Comisión 
de Agricultura tiene la honra de pro.pe~er 
el archivo de las siguientes solicitudes: 

Solicitud de lo.S co.lonos nacionales de Trai
guén, que rpidensu establecimiento como co
Ion os agrícolas. 

No.ta del señor Ministro ,de Tierras y Co.lo
nizacióndel año 1924, en la que pide la de
v~lureión de los antecedentes que fuero.n en-o 
v:iado.s al Honorable Senado co.nmo.tivo. de 
la permuta de terrenos en ~apro.vincia de 
Llanquihue. . 

Solicitud del Congreso Regil,>nal de Val
divia; para el fo.mento. de la enseñanza de 
la Cidrería en la región de Valdivil!--

El señor Opazo (Presidente).- En discn-
sión el informe. . '. 

Ofrez.co. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro.ba

do el informe de la Comisión de' Agri-cultu
ra. 

Aprobado. 
No habiendo o.tro asunto en tabla, se le

vanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio. Qrrego B~. 
Jefe de la Redacción. 


